
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

GOBIERNO DE TAMAUUPAS 
CONGRESO DEL ESTADO 

R 2 4 MAY 2017 o 
ECIBID · 

SECRETARIA GENERAL 
OFICIALIA Of PARTES ~.·, 

Hora: Anexo&~ .. 
• - ""11." -· '!":!.~ 

Los suscritos Diputados Carlos Alberto García González, Alejandro Etienne Llano, 

Osear Martín Ramos Salinas, Humberto Rangel Vallejo, Guadalupe Biasi Serrano y 

María de la Luz del Castillo Torres, Presidente e integrantes de la Junta de Coordinación 

Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, respectivamente, 

en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo confieren los artículos 64 fracción 1 de la 

Constitución Política local, 5 párrafo 2, 29 párrafo 1, 31 párrafos 1 y 2, 32 párrafo 1 inciso a) 

y j), 67 párrafo 1, inciso e), 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso b), de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

tenemos a bien presentar a este Pleno Legislativo la siguiente Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se declara Recinto Oficial del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, la Explanada de la· Presidencia del Municipio de Tu la, Tamaulipas, 

para la celebración de la Sesión Pública Ordinaria y Solemne, que se llevará a cabo el 

día miércoles 14 de junio del año 2017, a partir de las 12:00 horas, con base en la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el altiplano de Tamaulipas se encuentra la Ciudad Tula, ubicado en el extremo suroeste, 

colinda con los Estados de Nuevo León y San Luis Potosí, su fundación data de 1617 

cuando el Fraile cuando el fraile Juan Bautista de Mollinedo estableció la misión de San 

Antonio de Tula en las faldas del actual cerro de La Cruz, lo que la hace la población más 

antigua de este Estado. 
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En 1747 se incorporó al gobierno del Nuevo Santander, y fue hasta 1835 que se le otorgó la 

categoría de ciudad, durante un breve período, de 1846 a 1847, fue sede de la capital del 

Estado. 

Tula fue una de las ciudades más importantes de Tamaulipas en el siglo XIX y principios del 

siglo XX. Algunos de los personajes ilustres que nacieron en esta ciudad fueron Francisco 

Vázquez Gómez y Emilio Vázquez Gómez, destacados políticos en el periodo revolucionario; 

Espiridión Lara, primer gobernador de Tamaulipas de la época de la revolución; los maestros 

Alberto y Manuel Villasana Ortiz; y, Doña Carmen Romero Rubio quien fuera la esposa de 

don Porfirio Díaz. 

Y fue en el año 2011, que la Secretaría de Turismo Federal nombró a Tula como parte de los 

Pueblos Mágicos, la denominación se le otorgó gracias a su pintoresca arquitectura del siglo 

XIX, sus costumbres, sus artes_anías y monumentos históricos. 

Destacándose entre otras cosas por sus las artesanías, como lo es la tradicional Cuera 

Tamaulipeca, una artesanía que ha trascendido como vestimenta representativa del Estado; 

se destaca la arquitectura del periodo del porfiriato, y el saludable clima de la región. 

Algunos lugares de interés en el municipio son: la zona arqueológica de Tam-mapul "lugar 

de neblina cerrada" donde se ubica El Cuizillo, una pirámide prehispánica considerada única 

en su tipo. 

Con base a las consideraciones que anteceden, a la luz de un aniversario más de la 

fundación del Municipio de Tula, para que este Congreso lleve a cabo una sesión en ese 

lugar, quienes integramos la Junta de Coordinación Política, determinamos proponer a este 

cuerpo colegiado la posibilidad de sesionar en dicho Municipio. 
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Estimamos que con esta loable pretensión, además de enaltecer la conmemoración de un 

aniversario más de su fundación, contribuiremos a que los ciudadanos del altiplano de 

Tamaulipas, conozcan de una manera más directa el funcionamiento del Congreso del 

Estado, a través del desarrollo de una sesión del Pleno Legislativo. 

Es así, que dada la trascendencia de las premisas antes expuestas y la preponderancia del 

interés social, histórico y cultural, en que éstas se sustentan, resulta factible que esta 

representación popular sesione fuera de su sede, en el Municipio de Tula, como un acto 

conmemorativo a los 400 años de su fundación, además de brindar a la ciudadanía para que 

tenga la oportunidad de acceder en su propia jurisdicción a una sesión de sus 

representantes populares. 

Por otra parte, tomando en consideración la relevancia de esta propuesta, se plantea que el 

tipo de sesión a celeqrar en el Municipio de Tula, se efectúe con el carácter de Ordinaria, 

tomando en consideración que ésta se celebrará dentro de un período ordinario de sesiones 

y porque habrán de tratarse asuntos legislativos como es el caso de iniciativas y dictámenes, 

entre otros, en atención a lo dispuesto en el artículo 77 párrafo 2, y además, en lo 

conducente, también con el carácter de Solemne, en virtud de los actos conmemorativos que 

motivan su realización en el Municipio de Tula, con base en lo dispuesto en los artículos 77 

párrafo 7, 82 párrafo 1 inciso j) y párrafo 2 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y por tratarse de un asunto que entraña un fin noble 

de obvia resolución, con fundamento en el artículo 148 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, solicitamos su dispensa de turno a 

comisiones para que se proceda directamente a su discusión y resolución definitiva, el 

siguiente proyecto de: 
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DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, LA EXPLANADA DE LA 
PRESIDENCIA DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA Y SOLEMNE, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 
MIÉRCOLES 14 DE JUNIO DEL AÑO 2017, A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS. 

ARTÍCULO PR.IMERO. Se declara Recinto Oficial del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, la Explanada de la Presidencia del Municipio de Tula, 

Tamaulipas, para la celebración de la Sesión Pública Ordinaria y Solemne, que se llevará a 

cabo el día miércoles 14 de junio del año 2017, a partir de las 12:00 horas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Orden del Día al que se sujetará la Sesión- a que se refiere el 

presente Decreto, se determinará por _la Mesa Directiva con base en los acuerdos que 

adopte la Junta de Coordinación Política. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su expedición y 

deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en la Sala de Reuniones de la Junta de Coordinación Política del Congreso del 
Estado, a los veintitrés días del mes de mayo del dos mil diecisiete. 

LA JUNTA DE COOR ACIÓN POLÍTICA DEL 
CONGRESO DEL T. DO MAULIPAS. 

p 

DIP. CARLOS AL CÍA GONZÁLEZ 
COORDINADO L GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DIP. ALEJANDR ETIENNE LLANO 
COORDINA OR DEL GRUPO 

PARLA ENTARIO-DEL 
PARTID REVOLUCIONARIO 

1 STITUCIONAL 

L VALLEJO 
TANTE DEL 

ERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

~-,¿.~~Pc~d~-6; 
DIP. MARÍA DE LA LUZ DEL CASTILLO 

TORRES 
REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO MORENA 

DIP. OSCAR MARTÍN RAMOS SALINAS 
REPRESENTANTE DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

¿.4--r<r--4-
. DIP. GUADALUPE BIASI SERRANO 

REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Hoja de firmas de la iniciativa de Decreto mediante el cual declara Recinto Oficial del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, la Explanada de la Presidencia del Municipio de Tu/a, Tamau/ipas, para la celebración de la Sesión Pública Ordinaria y 
Solemne, que se llevará a cabo el día miércoles 14 de junio del año 2017, a partir de las 12:00 horas. 

5 


